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Señores 
SOCIOS Y MIEMBROS DEL DIRECTORIO DE 
 METROMOTEL CIA. LTDA. 
Cuad 

Para cumpir con los requerimientos de la Ley de Compañías en vigencia, como Comisario de 
METROMOTEL CIA. LIDA, me permito presentar mi Informe sobre el Balance General y el Estado 
de Pérdidas y Ganancias por el año terminado el 32 de diciembre de 2016, como expreso a 
continuación: 

1. Considero que la administración de METROMOTEL CIA. LIDA. durante el ejerciin 
conómico del 2016, ha comido con ns normas tete, estatutarias y reglamentarias, 
ef cormo on la resoluciones de los Miembros del Directorio y la Junta Genera de Socios 

2. procedimiento de conto! ntemo aplicado por la compañía, en sus aspectos de control 
de mayor Importancia, es adecuado para manejar las operaciones comerciales de 
METROMOTEL CIA LTDA. 

  

3. Enmiopinión considero que el Balance Generall31 de ditembre del 2016 y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias, terminado en esa misma fechz de METROMOTEL CIA, LTDA, es 

razonable y sus cts han sido tomadas de los regístrs contables de la compañía. El 
"Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancia terminado en esa fecha, han sido 
reparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador 

4. Para desempeñar las funciones de Comisario, he dado cumplimiento alo estipulado en el 
Articulo 279 de la Ley de Compañías en vigencia. 
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